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2 FSCRITURA PÚBLICA No 2916 17.01-015-P0 

Factura Nro 001-002-6000 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: Í 

JUAN CELIO ARISTÓBULO IZURIETA VILLAVICENCIO] 

y YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA | 

1 
Y 
1 A FAVOR DE 

: a 1 
114 MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, MÓNICA TARCILA | 

us IZURIETA VACA y JUAN XAVIER IZURIETA VACA | 

E l 
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¡En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
| metropolisano, Capital de la República del Ecuador el día;de 

25 | hoy dos (02) de mayo del año dos mil diecisóhe (2016), ante mí 

26 | Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIO DECIMO 
27 QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen' a) El señor Juan 

26  Celio Aristóbuio Izurieta Villavicencio, en calidad de Cedente,



» 

4 

5: 
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b) Los señores Maritza Yolanda Izurieta Vaca, Mónica Tarila 
tzuneta Vaca y Juan Xavier Izurieta Vaca en calidad de 
Cesionarios, c) La señora Yolanda Graciela Vaca Espinoza, 
cónyuge del Cedente con el fin de autorizar como en 

  

autoriza, las transferencias de participaciones que se realizan 

mediante el presente instrumento, d) La señora Janeth del 

Pilar Torres Cruz con el fin de dejar constancia, como en 

efecto lo hace, de que las participaciones que adquiere su 

cónyuge mediante el presente instrumento son de exclusiva 

propiedad de él en virtud de las capitulaciones matrimoniales 

que tienen celebradas, todos por sus propios derechos.- Los 

somparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, estado 

civil casados el Cedente, su cónyuge y el señor Juan Xavier 

Izurieta Vaca y solteras las demas comparecientes, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

te y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En ei Prowocolo de Escrituras Públicas 2 su 

cargo sírvase incorporar las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES de la compañía TRANSCO!V 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 

IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA que se otorgan al tenor 

de las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Intervienen en el otorgamiento de esta eseritura: a) Ed señor 

Juan Celio Aristóbulo Izurieta Villavicencio, en calidad de 

Cedente, b) Los señores Maritza Yolanda Izurieta Vaca, 

Mónica Tarcila Izurieta Vaca y Juan Xavier Izurieta Vaca en



  

se 

    

Espinoza, cónyuge del Cedente con el fin de aut 

  

en efecto autoriza, las transferencias de participaciones [qhe” 

se realizan mediante el presente instrumento, d) La cobol 

Janeih del Pilar Torres Cruz con el fin de dejar constantia, 

como en efecto lo hace, de que las participaciones que 

adquiere su cónyuge mediante el presente instrumento son de 
exclusiva propiedad de él en virtud de las capitulaciones 

matrimoniales que tienen celebradas - Los comparecientes sork 

ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casados el 

Cedente, su cónyuge y el señor Juan Xavier Izurieta Vaca y| 

solteras las demás comparecientes: SEGUND. 

  

y ANTECEDENTES.- a) TRANSCOIY TRANSPORTES DE] 

| COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL  IZURIETA ; 

ILLAVICENCIO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

fública celebrada el ocho de mayo de mil novecientos noventa 
de seis ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, | 

inserita en el Registro Mercantil del mismo Cantón si! 
veinticuatro de jullo de mil novecientos noventa y seis | 
Pobteriormente la empresa ha realizado varios aumentos dej 

capital en los que ha participado ei Cedente.- b) Actualmente 

el señor Juan Celio Aristóbulo Izurieta Villavicencio es 

propietario de trece mil novecientas noventa y siefe 

participaciones de un dólar cada una Ye la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 
EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA, LTDA - 6) El 
señor Juan Xavier Izurieta Vaca y la señorita Janeth del Pilar 

Torres Cruz celebraron caprtulaciones matrimoniales mediante



escritura pública otorgada el diecisiete de abrit del dos mil 

quince ante el Notario Sexagesimo Noveno del Cantón Quito 

en las cuales se estableció que las participaciones de la 

compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y 

CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA, 

sean de exclusiva propiedad del señor Juan Xavier Izurieta 

Vaca.- d) La Junta General de Socios en sesión celebrada el 

veinte y uno de abril del dos mil dieciséis, resolvió en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA que se 

realiza mediante el presente Instrumento, conforme consta del 

acta que se agrega.- TERCERA.- CESION.- Con estos 

antecedentes, mediante el presente instrumento el Cedente 

cede: a) Cuatro mil seiscientas sesenta y siete participaciones 

de un dólar cada una de su propiedad a favor del señor Juan 

Xavier Izurieta Vaca - b) Cuatro mil seiscientas sesenta y 

cinco participaciones de un dólar cada una de su propiedad a 

favor de Mónica Izurieta Vaca - c) Cuatro mil seiscientas 

sesenta y cinco participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de Maritza Izurieta Vaca.- Por su parte, los 

cesionarios aceptan las cesiones de participaciones que se 

realizan por medio de la presente escritura.- CUARTA.- El 

Cedente + declara expresamente que transfiere las 

participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no 

tene ningún reclamo que formular por este concepto a los 

cesionarios quienes han procedido a cancelar los valores 

correspondientes por las participaciones cedidas - QUINTA.-



    1  CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión es de tre: 

novecientos noventa y siete dólares de los Estados Unidbo de 

Norte America - Usted Señor Notario se servirá area hy las 

demás cláusulas de estilo.- Firmado).- Doctora Mofepagó 
Yo 

a 
a 

Polanco de Rojas, Abogada con matrícula profesional sigháda 

6 con el número mil quinientos cuarenta y cinco del Colejgía de 

L- +7. Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que 

$ queda elevada a escritura pública con todo su valor teghl. 

S Para el otorgamiento de la presente esentura pública |se 

  

10 observaron todos y cada uno de los preceptos legales quejel 

li caso requiere; y, leida que les fue a los comparecientes pjor 

  

1 miel Notario, aquellos se afirman y ratifican y para constandia 

1374 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 
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| í CERTIFICACION 
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A 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de bla de 
Compañías certifico que la Junta General Universal Extraortimaria de 
Socios celebrada con fecha 21 de abril del 2016 con el consent 
unánime de los socios autorizó las siguientes cestones de particpaciónes 

4 la compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA.LTDA.: 

  

      

' 
1 

y | 
+ A Juan Izurieta Villavicencio le autorizó para que ceda cuakro 

1 mil seiscientas sesenta y siete participaciones de un dólar cada 

: Una de su propiedad a favor del señor Juán Xavier Izurieta 
i Vaca. A A 

E j I 
+ ¡A Juan Izumeta Villavicencio le autorizó pare que ceda cudtuo 

mil seiscientas sesenta y cinco participagiones de un dólar cada 
Una de su propiedad a favor de Mónica p" ieta Vaca. ! 

! | 

   

  

+» A Juan Izurieta Villavicencio le autorizó] para que ceda cfiazco 

ada 

  

una de su propieded a favor de Maritza [Izurieta Vaca | 
mil seiscientas sesenta y cinco Fac et de un dólaz 

A , 
Quito,21 de abril del 2016 Eos 

      



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA TRANSCOIV TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 
VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, a 21 de abril 2016, a las 10H00 horas 
en tas oficinas de la Compañía ubicadas en Panamericana Sur Km 10 
1/2 calle s/n S43-70 se reúnen los siguientes socios de la Compañía 
TIRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.: 

  

XAVIER IZURIETA VACA , por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietario de UN MILLON 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 

participaciones de un dólar cada; 
MONICA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada una; 

MARITZA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 

CINCUENTA Y' NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada una; 

MARGARITA IZURIETA, por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
JACQUELINE-IZURIETA , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 

| OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
- | 3UAN CELIO IZURIETA, por sus propios y personales 

iderechos, en su calidad de propietario de TRECE MIL 
red NOVENTA Y SIETE participaciones de un dólar 

ida una; 
JUANA CEFORA IZURIETA, por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

y DEMETRIA YOLANDA IZURIETA, por sus propios y 
personales derechos, en su calidad de propietaria de 
TRECIENTAS OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada 

una; 
MARIA TARCILA IZURIETA , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 

OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA , propietaria de 

CIENTO VEINTIOCHO participaciones de un dólar cada una, 
debidamente representada por el señor Xavier Izurieta Vaca, 
conforme lo acredita con la carta poder que presenta y que será 
Parte de! expediente de la presente Junta; 

/ 

 



   

   

exhibió previo a la Junta conforme lo exige el Re 
Juntas Generales 

y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238] de la 

Ley de Compañías los socos resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con p 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es apr: 
por unarumidad: 

  

   
+ 

1.-Conocer y autorizar la cesión de participaciones fe los 
socios Juan izurieta Villavicencio, Carmita Margarita 

Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de 3. Izurieta 
Villavicencio, Juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Tarfila 
Susana Izurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca. | 

y 
2, Conocer la renuncia de la Presidenta señora María 
Demetria Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidenté 

1 1 
Preside la presenta Junta la señora María Demetria Yolanda Izurieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el señor Juan 
Celio Izurieta Villavicencio l 

Así constítuida la Junta los socios resuelven por unanimidad autorizar 
las siguientes cesiones de participaciones: 7 i 

¿ ¡ 
A Carmita Marganta Izumeta Villavicencio para que ceda 

trescientas ochenta y Un participaciones de yn dólar cada una de 

su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcila Lurieta Vaca. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicenbio pera que ceda 
doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, 

de su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcla Izurieta 
Vaca, 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio para que ceda óchenta 
y cuatro participaciones de un dólar cada ula de su propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca...” 

  

A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trescientes 
ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca.



  

    
fundamentada en el libro de participaciones y st 
exhibió previo a la Junta conforme lo exige el Re 
Juntas Generales 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital suscrito 

y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238] de la 

Ley de Compañías los socos resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con el ño 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es aprieto 

por unarumidad: N 
y 

1.-Conocer y autorizar la cesión de participaciones flé los 
socios Juan izurieta Villavicencio, Carmita Margarita 
Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de 3. Izurieta 
Villavicencio, Juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Ta: 

Susana Izurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca 
| 

2,- Conocer la renuncia de la Presidenta señora María 
Demetria Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidenté 

1 
1 

Preside la presente Junta la señora María Demetría Yolanda Izurieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el señor Juan 

Celio Izurieta Villavicencio 

Así constituida la Junta los socios resuelven por unanimidad autorizar 
las siguientes cesiones de participaciones: i 

A Carmita Marganta Izumeta Villavicencio para que ceda 
trescientas ochenta y Un participaciones de yn dólar cada una de 

su propiedad a favor de la señorita Mónica arcila Izurieta Vatz. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Vilavicentio para que ceda 

doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, 

de su propiedad a favor de la señorita Mápica Tarala Izuneta 
Vaca. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio pal a que ceda óchenta 
y cuatro participaciones de un dólar cada una de su Propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca...” 

  

A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trescientas 
ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señonta Maritza Yolanda Izurieta Vaca.



+» A María Demnetría Yolanda Izuneta Villancencio para que ceda 

doscientas trece participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de la señonta Maritza Yolanda Izumeta Vaca. 

» A María Demetnia Yolanda Izurieta Villavicencio para que ceda 

ciento sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una de 
su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

  

A Mana Tarcla Susama Izumeta Villavicencio para que ceda 

|. trescientas ochenta y un participaciones de un dólar cada una 
Ú ,de su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca 

2 'A Yolanda Graciela Vaca Espinoza para que ceda ciento 
veimtiocho participaciones de un dólar cada una de su propiedad 

pi favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

! 
11 % 
JA Juan Izuneta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
Sesenta y siete partipaciones de un dólar cada una de su 

! Propiedad a favor del señor Juan Xavier Izuneta Vaca. 
y 

  

  

  

> 0A3 Juan Izurieta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
sesenta y anco participaciones de un dolar cada una de su 
propiedad a favor de Mónica Izurieta Vaca. 

+» AJuán Izuneta Villavicencio para que ceda cuatro mul sesscientas 
seseñta y anco participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de Maritza Izunieta Vaca 

En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de 

preferencia para adquinr las participaciones cuya transferencia se 
autoriza. Con las cesiones de participaciones autorizadas el capital 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

[5030 TO TFNO PARTICIPACIONES 
¡ Mónica Tarala Izuneta Vaca E 1 064663 — 1 

' [Maritza Yolanda Izuneta Vaca | 1064663 — 

  

r Juan Xavier Izurigta Vaca | 1 064664 

  

  

Respecto del segundo punto del orden del día la Junta resuelve por 
únantmidad ¡aceptar la renuncia de la señora María Demetna Izuneta 
nasin antes agradecerle por los servicios prestados y se designa en 

forma, unáfime como nueva Presidenta a la señorita Mónica Tarala



Izurieta Vaca por el período y con las atribuciones previ 

estatutos. Quien se abstuvo de votar en esta designación. 

  

Presidente concede un receso para la redacción de la presente Actá, 
luego del cual se reinstala la sesión y se procede a la lectura de 
misma. ñl 

Puesta el Acta a consideración de los asistentes, es aprobada bde A 

unanimidad y sin modificaciones. La presente sesión se da pory” 
concluida a las 12h00. Para constancia de lo cual y por tratarse de bn: 

Junta Universal, firman todos los socios. — - / 

    
MARGARITA IZURIETA 

O 
JUANA CEFORA IZURIETA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN oleo 
De acuerdo con facaltjd prevista en el numeral Ses 
Art. 18 de la Ley Motarial oy te que la”COPIA quie 

antecede en, 1S) eg igual al socyínemzo original 
presentado amén 
Quito, 

Dr, Juani Carlds Morales Lasso 
NOTARIA DÉCIMA augura DEL CANTON QUITO
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nde le presente acta ce mamon 

    

   

  

En ECUADOR. provincia de PICHINCHA, ca: DE MAYO DE 
015 sl que susorte, Jefe de Kegso Div, est         

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRA? JUAN XAWIER IZURIETA VACA. nato en ECUAL 
ce TUNGURAMUA. cantón AMBATO. parco LA MATRIZ el 7 DE OCTUBRE DE 1981 += 
ECUATORÍANA de profesión EMPLEADO PRIVADO cn cedula asaners No 1712536398 tor 
ECUATORIANA. ce estado civl SOLTERO fi ce JUAN CELIO A. IZURIETAy YOLANDA GRACIELÁ VACA 

  

    
  NOMBRES VAPELIDOS DE La CONTRAVUNTE JANETH DEL PILAR TORRES CRUZ 

“meca de PICHINCRA, carion QUITO, perroquie SANTA PRISCA el 3 DE NOVIEMSRE DS 198 
vefidad ECUATORIANA de preiesión ESTUDIANTE cos céculalrassporte No 4716957681 «tw 

ECUATORIANA «e estado cr] SOLTERO his de DUVAL H TORRES y MARIANA PREPEDIGNA CRUZ] 
4 Y 

OBSERVACIONES ¡ 
DECLARAN NO TENER MOS EN COMUN PRESENTAN CAPITULACION earrmontas 

REALIZADA EN LA NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA DEL CATON QUITO CON FECHA 17/04/2015 | 

  

8 sr ECUADOR 

E               

    

ces Lo reia, 
MARTIAYOL ANDA LURIETA VACA. aaa DE LOS ANGELES TORRES ROL 

  

Lugar y Focha de Marmono 

  

<. QUITO. 22 DE MAYO DE 2015 

 



Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorga 
los cedentes señores JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA 
VILLAVICENCIO y YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA a favor de 

los cesionamos señores MONICA TARCILA IZURIETA VACA, 

MARITZA YOLANDA I[ZURIETA VACA y JUAN XAVIER IZURIETA 

VACA, debidamente firmada y sellada en Quito a dos de mayo del dos 
mil diecisers 

     f
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Factura: 002-100-000011482 20161701019000243 

NOTARIO(A) CAMILO OBLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701059000268. 

5 MARE 
FESRx [DET 
MES DERAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 

z [CONSTRUCON DE COMPAÑÍA TRANSCON TRANSPORTES DI COMBUSTIBLES Y ERAGRENCENERAIZUATA, 
Acto o contrato: [VLLAMICERCIO CM LTDA. 

DE OTORGAMIENTO: [05187 
[Rimeno DE PROTOCOLO: — [DISTOREPao       
  

OTORGANTES 
OTORÉRDO POR 

[ROMERESAZONSOCIAL JURO TERMINE POCINAO DEDENIDAS a 
IZURETA VACA MONA LA [por sus PROPIOS DERECHOS CEDULA enzo 

ATAR EE 
DOCUUDAO DE MÉRIDA STDENTACACÓN 

ESTADO 
[TO CONTRATO: [CES DE PARTE PACIONES A FAVOR DE URETA VACA MIONCA ARONA Y 01803, 
ECHA DE DIORCAMENTO: [02052018 

IERO DE PROTOCOLO: 

    

       

     

NOTARIA) CAMILO A 
E LR OTRA OMA Nine carrónuro — AGAR cp 

pas gE



TÍ notaría Dé Novena del Catí Cato 
DILICENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario Titular 

Décimo Noveno del Cantón Quito, dando cumptimiento a lo que 

dispone el Artículo 35 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de 

la escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES: JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA 

VILLAVICENCIO Y SU CÓNYUGE YOLANDA GRACIELA VACA 

ESPINOZA A FAVOR DE: MÓNICA TARCILA IZURIETA VACA, JUAN 

XAVIER IZURIETA VACA Y MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, 

celebrada ante ei Doctor Juan Cartos Morales Lasso, Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito, de fecha dos de mayo del año 

dos mil dieciséis; al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA TRANSCOIY TRANSPORTES DE 
COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO 

CÍA. LTDA., otorgada con fecha ocho e mayo de mil novecientos 

noventa y seis, autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito de aquel entonces Doctor Fausto Mora Vega, la cual reposa 
en los archivos de la Notaría décimo novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito, Distrito Metropolitano, a 

cuatro de mayo del año dos mil dieciséis.- 
  

  

AB, CAMILO SALIÑAS ZAMORA, 

NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

cv A 

  

¿ne



a PESISIAA 
añ “QUITO 

TRÁMITE NÚMERO 29732 

RDA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  
  

  

  

k EAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTOR] 20590 
c FECHA DE INSCRIPCIO! ce 13/05/2016 

sería MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 405 
[recisrro” TÍBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRAFO: 
  

  

  

    

». NATURALEZA DEI ALTO O CONTRATO" | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /02/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENFRALIZURIETA VILLAVICENCIO CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3, _DATOS ADICIONALES" 
EL CEDENTE TRANSFIERE 13997 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1988 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
24 DE JULIO PE 1996. - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXFO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAY 016 

  

   
   

(DO POR RESOLUCIÓN M* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 BE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VIÍLAROEL 

Pagina 1 de 1 
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Factura: 001-002-000016059 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

    
  

  
     
  
  

  
  
  
  

  

  

  

     
  
  
  
        

  
      

  

          
  

  

  
        

  
  
          
  

. NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON GUITO 
EXTRACTO 

(E Praza 

HDD NE 
ESTI PARTCPACINES TACONES 
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ORGA % 
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    E 
7 NOTAOÍA) sUAI CARLOS MORALES LASSO 

  

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUIZO 

 



  

2 FSCRITURA PÚBLICA No 2916 17.01-015-P0 

Factura Nro 001-002-6000 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: Í 

JUAN CELIO ARISTÓBULO IZURIETA VILLAVICENCIO] 

y YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA | 

1 
Y 
1 A FAVOR DE 

: a 1 
114 MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, MÓNICA TARCILA | 

us IZURIETA VACA y JUAN XAVIER IZURIETA VACA | 

E l 
y 

1% CUANTIA USD 13 997,00 | 
0 i 18 ¡ 

194 DI" 2 COPIAS l 
, s 

20h : [ 

2% J.G E i 

  

¡En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
| metropolisano, Capital de la República del Ecuador el día;de 

25 | hoy dos (02) de mayo del año dos mil diecisóhe (2016), ante mí 

26 | Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIO DECIMO 
27 QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen' a) El señor Juan 

26  Celio Aristóbuio Izurieta Villavicencio, en calidad de Cedente,



» 

4 

5: 

6 

  

b) Los señores Maritza Yolanda Izurieta Vaca, Mónica Tarila 
tzuneta Vaca y Juan Xavier Izurieta Vaca en calidad de 
Cesionarios, c) La señora Yolanda Graciela Vaca Espinoza, 
cónyuge del Cedente con el fin de autorizar como en 

  

autoriza, las transferencias de participaciones que se realizan 

mediante el presente instrumento, d) La señora Janeth del 

Pilar Torres Cruz con el fin de dejar constancia, como en 

efecto lo hace, de que las participaciones que adquiere su 

cónyuge mediante el presente instrumento son de exclusiva 

propiedad de él en virtud de las capitulaciones matrimoniales 

que tienen celebradas, todos por sus propios derechos.- Los 

somparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, estado 

civil casados el Cedente, su cónyuge y el señor Juan Xavier 

Izurieta Vaca y solteras las demas comparecientes, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

te y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En ei Prowocolo de Escrituras Públicas 2 su 

cargo sírvase incorporar las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES de la compañía TRANSCO!V 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 

IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA que se otorgan al tenor 

de las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Intervienen en el otorgamiento de esta eseritura: a) Ed señor 

Juan Celio Aristóbulo Izurieta Villavicencio, en calidad de 

Cedente, b) Los señores Maritza Yolanda Izurieta Vaca, 

Mónica Tarcila Izurieta Vaca y Juan Xavier Izurieta Vaca en



  

se 

    

Espinoza, cónyuge del Cedente con el fin de aut 

  

en efecto autoriza, las transferencias de participaciones [qhe” 

se realizan mediante el presente instrumento, d) La cobol 

Janeih del Pilar Torres Cruz con el fin de dejar constantia, 

como en efecto lo hace, de que las participaciones que 

adquiere su cónyuge mediante el presente instrumento son de 
exclusiva propiedad de él en virtud de las capitulaciones 

matrimoniales que tienen celebradas - Los comparecientes sork 

ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casados el 

Cedente, su cónyuge y el señor Juan Xavier Izurieta Vaca y| 

solteras las demás comparecientes: SEGUND. 

  

y ANTECEDENTES.- a) TRANSCOIY TRANSPORTES DE] 

| COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL  IZURIETA ; 

ILLAVICENCIO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

fública celebrada el ocho de mayo de mil novecientos noventa 
de seis ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, | 

inserita en el Registro Mercantil del mismo Cantón si! 
veinticuatro de jullo de mil novecientos noventa y seis | 
Pobteriormente la empresa ha realizado varios aumentos dej 

capital en los que ha participado ei Cedente.- b) Actualmente 

el señor Juan Celio Aristóbulo Izurieta Villavicencio es 

propietario de trece mil novecientas noventa y siefe 

participaciones de un dólar cada una Ye la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 
EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA, LTDA - 6) El 
señor Juan Xavier Izurieta Vaca y la señorita Janeth del Pilar 

Torres Cruz celebraron caprtulaciones matrimoniales mediante



escritura pública otorgada el diecisiete de abrit del dos mil 

quince ante el Notario Sexagesimo Noveno del Cantón Quito 

en las cuales se estableció que las participaciones de la 

compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y 

CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA, 

sean de exclusiva propiedad del señor Juan Xavier Izurieta 

Vaca.- d) La Junta General de Socios en sesión celebrada el 

veinte y uno de abril del dos mil dieciséis, resolvió en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA que se 

realiza mediante el presente Instrumento, conforme consta del 

acta que se agrega.- TERCERA.- CESION.- Con estos 

antecedentes, mediante el presente instrumento el Cedente 

cede: a) Cuatro mil seiscientas sesenta y siete participaciones 

de un dólar cada una de su propiedad a favor del señor Juan 

Xavier Izurieta Vaca - b) Cuatro mil seiscientas sesenta y 

cinco participaciones de un dólar cada una de su propiedad a 

favor de Mónica Izurieta Vaca - c) Cuatro mil seiscientas 

sesenta y cinco participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de Maritza Izurieta Vaca.- Por su parte, los 

cesionarios aceptan las cesiones de participaciones que se 

realizan por medio de la presente escritura.- CUARTA.- El 

Cedente + declara expresamente que transfiere las 

participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no 

tene ningún reclamo que formular por este concepto a los 

cesionarios quienes han procedido a cancelar los valores 

correspondientes por las participaciones cedidas - QUINTA.-



    1  CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión es de tre: 

novecientos noventa y siete dólares de los Estados Unidbo de 

Norte America - Usted Señor Notario se servirá area hy las 

demás cláusulas de estilo.- Firmado).- Doctora Mofepagó 
Yo 

a 
a 

Polanco de Rojas, Abogada con matrícula profesional sigháda 

6 con el número mil quinientos cuarenta y cinco del Colejgía de 

L- +7. Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que 

$ queda elevada a escritura pública con todo su valor teghl. 

S Para el otorgamiento de la presente esentura pública |se 

  

10 observaron todos y cada uno de los preceptos legales quejel 

li caso requiere; y, leida que les fue a los comparecientes pjor 

  

1 miel Notario, aquellos se afirman y ratifican y para constandia 

1374 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

Ys 

ls ES 
16 

  

de 

15, Pa 
191 JUAN RELIO ARISTÓBULO 
20! 0.C. ¿6 007 E 2 3-2    
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¡ ¿ Ñ 25| YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA s 
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3 3 

" 4  MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA 

C.C..*?4 > 

  

MÓNICA TARCILA IZURIETA VACA 

11 C.C /726508/- 3 

  

     
   

15 JU NAAÍERTZURIETA VACA 
16 00x7 reste 
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26 DR. JUANCARLOS MURALES LASSO 

27 NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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Dr, Juan Carlos Morales Lasso 
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| í CERTIFICACION 
| 

    
A 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de bla de 
Compañías certifico que la Junta General Universal Extraortimaria de 
Socios celebrada con fecha 21 de abril del 2016 con el consent 
unánime de los socios autorizó las siguientes cestones de particpaciónes 

4 la compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA.LTDA.: 

  

      

' 
1 

y | 
+ A Juan Izurieta Villavicencio le autorizó para que ceda cuakro 

1 mil seiscientas sesenta y siete participaciones de un dólar cada 

: Una de su propiedad a favor del señor Juán Xavier Izurieta 
i Vaca. A A 

E j I 
+ ¡A Juan Izumeta Villavicencio le autorizó pare que ceda cudtuo 

mil seiscientas sesenta y cinco participagiones de un dólar cada 
Una de su propiedad a favor de Mónica p" ieta Vaca. ! 

! | 

   

  

+» A Juan Izurieta Villavicencio le autorizó] para que ceda cfiazco 

ada 

  

una de su propieded a favor de Maritza [Izurieta Vaca | 
mil seiscientas sesenta y cinco Fac et de un dólaz 

A , 
Quito,21 de abril del 2016 Eos 

      



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA TRANSCOIV TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 
VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, a 21 de abril 2016, a las 10H00 horas 
en tas oficinas de la Compañía ubicadas en Panamericana Sur Km 10 
1/2 calle s/n S43-70 se reúnen los siguientes socios de la Compañía 
TIRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.: 

  

XAVIER IZURIETA VACA , por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietario de UN MILLON 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 

participaciones de un dólar cada; 
MONICA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada una; 

MARITZA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 

CINCUENTA Y' NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada una; 

MARGARITA IZURIETA, por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
JACQUELINE-IZURIETA , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 

| OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
- | 3UAN CELIO IZURIETA, por sus propios y personales 

iderechos, en su calidad de propietario de TRECE MIL 
red NOVENTA Y SIETE participaciones de un dólar 

ida una; 
JUANA CEFORA IZURIETA, por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

y DEMETRIA YOLANDA IZURIETA, por sus propios y 
personales derechos, en su calidad de propietaria de 
TRECIENTAS OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada 

una; 
MARIA TARCILA IZURIETA , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 

OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA , propietaria de 

CIENTO VEINTIOCHO participaciones de un dólar cada una, 
debidamente representada por el señor Xavier Izurieta Vaca, 
conforme lo acredita con la carta poder que presenta y que será 
Parte de! expediente de la presente Junta; 

/ 

 



   

   

exhibió previo a la Junta conforme lo exige el Re 
Juntas Generales 

y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238] de la 

Ley de Compañías los socos resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con p 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es apr: 
por unarumidad: 

  

   
+ 

1.-Conocer y autorizar la cesión de participaciones fe los 
socios Juan izurieta Villavicencio, Carmita Margarita 

Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de 3. Izurieta 
Villavicencio, Juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Tarfila 
Susana Izurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca. | 

y 
2, Conocer la renuncia de la Presidenta señora María 
Demetria Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidenté 

1 1 
Preside la presenta Junta la señora María Demetria Yolanda Izurieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el señor Juan 
Celio Izurieta Villavicencio l 

Así constítuida la Junta los socios resuelven por unanimidad autorizar 
las siguientes cesiones de participaciones: 7 i 

¿ ¡ 
A Carmita Marganta Izumeta Villavicencio para que ceda 

trescientas ochenta y Un participaciones de yn dólar cada una de 

su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcila Lurieta Vaca. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicenbio pera que ceda 
doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, 

de su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcla Izurieta 
Vaca, 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio para que ceda óchenta 
y cuatro participaciones de un dólar cada ula de su propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca...” 

  

A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trescientes 
ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca.



  

    
fundamentada en el libro de participaciones y st 
exhibió previo a la Junta conforme lo exige el Re 
Juntas Generales 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital suscrito 

y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238] de la 

Ley de Compañías los socos resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con el ño 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es aprieto 

por unarumidad: N 
y 

1.-Conocer y autorizar la cesión de participaciones flé los 
socios Juan izurieta Villavicencio, Carmita Margarita 
Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de 3. Izurieta 
Villavicencio, Juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Ta: 

Susana Izurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca 
| 

2,- Conocer la renuncia de la Presidenta señora María 
Demetria Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidenté 

1 
1 

Preside la presente Junta la señora María Demetría Yolanda Izurieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el señor Juan 

Celio Izurieta Villavicencio 

Así constituida la Junta los socios resuelven por unanimidad autorizar 
las siguientes cesiones de participaciones: i 

A Carmita Marganta Izumeta Villavicencio para que ceda 
trescientas ochenta y Un participaciones de yn dólar cada una de 

su propiedad a favor de la señorita Mónica arcila Izurieta Vatz. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Vilavicentio para que ceda 

doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, 

de su propiedad a favor de la señorita Mápica Tarala Izuneta 
Vaca. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio pal a que ceda óchenta 
y cuatro participaciones de un dólar cada una de su Propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca...” 

  

A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trescientas 
ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señonta Maritza Yolanda Izurieta Vaca.



+» A María Demnetría Yolanda Izuneta Villancencio para que ceda 

doscientas trece participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de la señonta Maritza Yolanda Izumeta Vaca. 

» A María Demetnia Yolanda Izurieta Villavicencio para que ceda 

ciento sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una de 
su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

  

A Mana Tarcla Susama Izumeta Villavicencio para que ceda 

|. trescientas ochenta y un participaciones de un dólar cada una 
Ú ,de su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca 

2 'A Yolanda Graciela Vaca Espinoza para que ceda ciento 
veimtiocho participaciones de un dólar cada una de su propiedad 

pi favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

! 
11 % 
JA Juan Izuneta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
Sesenta y siete partipaciones de un dólar cada una de su 

! Propiedad a favor del señor Juan Xavier Izuneta Vaca. 
y 

  

  

  

> 0A3 Juan Izurieta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
sesenta y anco participaciones de un dolar cada una de su 
propiedad a favor de Mónica Izurieta Vaca. 

+» AJuán Izuneta Villavicencio para que ceda cuatro mul sesscientas 
seseñta y anco participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de Maritza Izunieta Vaca 

En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de 

preferencia para adquinr las participaciones cuya transferencia se 
autoriza. Con las cesiones de participaciones autorizadas el capital 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

[5030 TO TFNO PARTICIPACIONES 
¡ Mónica Tarala Izuneta Vaca E 1 064663 — 1 

' [Maritza Yolanda Izuneta Vaca | 1064663 — 

  

r Juan Xavier Izurigta Vaca | 1 064664 

  

  

Respecto del segundo punto del orden del día la Junta resuelve por 
únantmidad ¡aceptar la renuncia de la señora María Demetna Izuneta 
nasin antes agradecerle por los servicios prestados y se designa en 

forma, unáfime como nueva Presidenta a la señorita Mónica Tarala



Izurieta Vaca por el período y con las atribuciones previ 

estatutos. Quien se abstuvo de votar en esta designación. 

  

Presidente concede un receso para la redacción de la presente Actá, 
luego del cual se reinstala la sesión y se procede a la lectura de 
misma. ñl 

Puesta el Acta a consideración de los asistentes, es aprobada bde A 

unanimidad y sin modificaciones. La presente sesión se da pory” 
concluida a las 12h00. Para constancia de lo cual y por tratarse de bn: 

Junta Universal, firman todos los socios. — - / 

    
MARGARITA IZURIETA 

O 
JUANA CEFORA IZURIETA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN oleo 
De acuerdo con facaltjd prevista en el numeral Ses 
Art. 18 de la Ley Motarial oy te que la”COPIA quie 

antecede en, 1S) eg igual al socyínemzo original 
presentado amén 
Quito, 

Dr, Juani Carlds Morales Lasso 
NOTARIA DÉCIMA augura DEL CANTON QUITO
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7 a QUITO paraa QUITUMBE e de ve boy 2: 
nde le presente acta ce mamon 

    

   

  

En ECUADOR. provincia de PICHINCHA, ca: DE MAYO DE 
015 sl que susorte, Jefe de Kegso Div, est         

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRA? JUAN XAWIER IZURIETA VACA. nato en ECUAL 
ce TUNGURAMUA. cantón AMBATO. parco LA MATRIZ el 7 DE OCTUBRE DE 1981 += 
ECUATORÍANA de profesión EMPLEADO PRIVADO cn cedula asaners No 1712536398 tor 
ECUATORIANA. ce estado civl SOLTERO fi ce JUAN CELIO A. IZURIETAy YOLANDA GRACIELÁ VACA 

  

    
  NOMBRES VAPELIDOS DE La CONTRAVUNTE JANETH DEL PILAR TORRES CRUZ 

“meca de PICHINCRA, carion QUITO, perroquie SANTA PRISCA el 3 DE NOVIEMSRE DS 198 
vefidad ECUATORIANA de preiesión ESTUDIANTE cos céculalrassporte No 4716957681 «tw 

ECUATORIANA «e estado cr] SOLTERO his de DUVAL H TORRES y MARIANA PREPEDIGNA CRUZ] 
4 Y 

OBSERVACIONES ¡ 
DECLARAN NO TENER MOS EN COMUN PRESENTAN CAPITULACION earrmontas 

REALIZADA EN LA NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA DEL CATON QUITO CON FECHA 17/04/2015 | 

  

8 sr ECUADOR 

E               

    

ces Lo reia, 
MARTIAYOL ANDA LURIETA VACA. aaa DE LOS ANGELES TORRES ROL 

  

Lugar y Focha de Marmono 

  

<. QUITO. 22 DE MAYO DE 2015 

 



Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorga 
los cedentes señores JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA 
VILLAVICENCIO y YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA a favor de 

los cesionamos señores MONICA TARCILA IZURIETA VACA, 

MARITZA YOLANDA I[ZURIETA VACA y JUAN XAVIER IZURIETA 

VACA, debidamente firmada y sellada en Quito a dos de mayo del dos 
mil diecisers 

     f



  

E DL 

  

  

  

  

  

  

Factura: 002-100-000011482 20161701019000243 

NOTARIO(A) CAMILO OBLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701059000268. 

5 MARE 
FESRx [DET 
MES DERAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 

z [CONSTRUCON DE COMPAÑÍA TRANSCON TRANSPORTES DI COMBUSTIBLES Y ERAGRENCENERAIZUATA, 
Acto o contrato: [VLLAMICERCIO CM LTDA. 

DE OTORGAMIENTO: [05187 
[Rimeno DE PROTOCOLO: — [DISTOREPao       
  

OTORGANTES 
OTORÉRDO POR 

[ROMERESAZONSOCIAL JURO TERMINE POCINAO DEDENIDAS a 
IZURETA VACA MONA LA [por sus PROPIOS DERECHOS CEDULA enzo 

ATAR EE 
DOCUUDAO DE MÉRIDA STDENTACACÓN 

ESTADO 
[TO CONTRATO: [CES DE PARTE PACIONES A FAVOR DE URETA VACA MIONCA ARONA Y 01803, 
ECHA DE DIORCAMENTO: [02052018 

IERO DE PROTOCOLO: 

    

       

     

NOTARIA) CAMILO A 
E LR OTRA OMA Nine carrónuro — AGAR cp 

pas gE



TÍ notaría Dé Novena del Catí Cato 
DILICENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario Titular 

Décimo Noveno del Cantón Quito, dando cumptimiento a lo que 

dispone el Artículo 35 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de 

la escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES: JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA 

VILLAVICENCIO Y SU CÓNYUGE YOLANDA GRACIELA VACA 

ESPINOZA A FAVOR DE: MÓNICA TARCILA IZURIETA VACA, JUAN 

XAVIER IZURIETA VACA Y MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, 

celebrada ante ei Doctor Juan Cartos Morales Lasso, Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito, de fecha dos de mayo del año 

dos mil dieciséis; al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA TRANSCOIY TRANSPORTES DE 
COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO 

CÍA. LTDA., otorgada con fecha ocho e mayo de mil novecientos 

noventa y seis, autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito de aquel entonces Doctor Fausto Mora Vega, la cual reposa 
en los archivos de la Notaría décimo novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito, Distrito Metropolitano, a 

cuatro de mayo del año dos mil dieciséis.- 
  

  

AB, CAMILO SALIÑAS ZAMORA, 

NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

cv A 

  

¿ne



a PESISIAA 
añ “QUITO 

TRÁMITE NÚMERO 29732 

RDA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  
  

  

  

k EAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTOR] 20590 
c FECHA DE INSCRIPCIO! ce 13/05/2016 

sería MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 405 
[recisrro” TÍBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRAFO: 
  

  

  

    

». NATURALEZA DEI ALTO O CONTRATO" | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /02/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENFRALIZURIETA VILLAVICENCIO CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3, _DATOS ADICIONALES" 
EL CEDENTE TRANSFIERE 13997 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1988 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
24 DE JULIO PE 1996. - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXFO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAY 016 

  

   
   

(DO POR RESOLUCIÓN M* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 BE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VIÍLAROEL 

Pagina 1 de 1 

 



  

ta A 
Factura: 001-002-000016059 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

    
  

  
     
  
  

  
  
  
  

  

  

  

     
  
  
  
        

  
      

  

          
  

  

  
        

  
  
          
  

. NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON GUITO 
EXTRACTO 

(E Praza 

HDD NE 
ESTI PARTCPACINES TACONES 

[PERDER TIO DAA 
T 
1 

ORGA % 
TÍRGIDO TOR 1 

persona] Momraitazón socia | tipomerimnaa. | Poumaniade TU Ne ga] canos | [Pezones 2] Henri del identiad —_| tgentficación Ñ |ereacenta 
O ENTES e 7 [ESTAR par Sarna Eencozos ps panosser |¡S ¡ 

D TEACRESPROZA YOLREDA "908 SUS PROPIOS a CR 1 pl [berecros tii osarz? Ja 1 
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HERE, í 
po es a e a rana quo ersona | Hombres Maz oia Tipo A A ere A Ea 

y [ERE EuamEn [ron aus Rotos 7 SEAS 
aura rea bearcnos E pecas lay 
cn VACA UA [sor sus PRoROS En ECUATORA [ceso] y a [erica [oa [cénua 200 [o a Y 
a ATACAMA [PERSAS PROS | ES Re” T 
carol OLANCA, |perecuos Eos mues [na a 1 

E Pu] 
Po ar ] CT 

PEmaz [auna as 1 

Sucia BOSIMENTO > 
[SBSETO/OESERVACIONES. S T 

IA BECACTO O == [ésrrmaro. [1920             
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    E 
7 NOTAOÍA) sUAI CARLOS MORALES LASSO 

  

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUIZO 

 



  

2 FSCRITURA PÚBLICA No 2916 17.01-015-P0 

Factura Nro 001-002-6000 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: Í 

JUAN CELIO ARISTÓBULO IZURIETA VILLAVICENCIO] 

y YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA | 

1 
Y 
1 A FAVOR DE 

: a 1 
114 MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, MÓNICA TARCILA | 

us IZURIETA VACA y JUAN XAVIER IZURIETA VACA | 

E l 
y 

1% CUANTIA USD 13 997,00 | 
0 i 18 ¡ 

194 DI" 2 COPIAS l 
, s 

20h : [ 

2% J.G E i 

  

¡En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
| metropolisano, Capital de la República del Ecuador el día;de 

25 | hoy dos (02) de mayo del año dos mil diecisóhe (2016), ante mí 

26 | Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIO DECIMO 
27 QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen' a) El señor Juan 

26  Celio Aristóbuio Izurieta Villavicencio, en calidad de Cedente,



» 

4 

5: 

6 

  

b) Los señores Maritza Yolanda Izurieta Vaca, Mónica Tarila 
tzuneta Vaca y Juan Xavier Izurieta Vaca en calidad de 
Cesionarios, c) La señora Yolanda Graciela Vaca Espinoza, 
cónyuge del Cedente con el fin de autorizar como en 

  

autoriza, las transferencias de participaciones que se realizan 

mediante el presente instrumento, d) La señora Janeth del 

Pilar Torres Cruz con el fin de dejar constancia, como en 

efecto lo hace, de que las participaciones que adquiere su 

cónyuge mediante el presente instrumento son de exclusiva 

propiedad de él en virtud de las capitulaciones matrimoniales 

que tienen celebradas, todos por sus propios derechos.- Los 

somparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, estado 

civil casados el Cedente, su cónyuge y el señor Juan Xavier 

Izurieta Vaca y solteras las demas comparecientes, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

te y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En ei Prowocolo de Escrituras Públicas 2 su 

cargo sírvase incorporar las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES de la compañía TRANSCO!V 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 

IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA que se otorgan al tenor 

de las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Intervienen en el otorgamiento de esta eseritura: a) Ed señor 

Juan Celio Aristóbulo Izurieta Villavicencio, en calidad de 

Cedente, b) Los señores Maritza Yolanda Izurieta Vaca, 

Mónica Tarcila Izurieta Vaca y Juan Xavier Izurieta Vaca en



  

se 

    

Espinoza, cónyuge del Cedente con el fin de aut 

  

en efecto autoriza, las transferencias de participaciones [qhe” 

se realizan mediante el presente instrumento, d) La cobol 

Janeih del Pilar Torres Cruz con el fin de dejar constantia, 

como en efecto lo hace, de que las participaciones que 

adquiere su cónyuge mediante el presente instrumento son de 
exclusiva propiedad de él en virtud de las capitulaciones 

matrimoniales que tienen celebradas - Los comparecientes sork 

ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casados el 

Cedente, su cónyuge y el señor Juan Xavier Izurieta Vaca y| 

solteras las demás comparecientes: SEGUND. 

  

y ANTECEDENTES.- a) TRANSCOIY TRANSPORTES DE] 

| COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL  IZURIETA ; 

ILLAVICENCIO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

  

fública celebrada el ocho de mayo de mil novecientos noventa 
de seis ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, | 

inserita en el Registro Mercantil del mismo Cantón si! 
veinticuatro de jullo de mil novecientos noventa y seis | 
Pobteriormente la empresa ha realizado varios aumentos dej 

capital en los que ha participado ei Cedente.- b) Actualmente 

el señor Juan Celio Aristóbulo Izurieta Villavicencio es 

propietario de trece mil novecientas noventa y siefe 

participaciones de un dólar cada una Ye la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 
EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA, LTDA - 6) El 
señor Juan Xavier Izurieta Vaca y la señorita Janeth del Pilar 

Torres Cruz celebraron caprtulaciones matrimoniales mediante



escritura pública otorgada el diecisiete de abrit del dos mil 

quince ante el Notario Sexagesimo Noveno del Cantón Quito 

en las cuales se estableció que las participaciones de la 

compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y 

CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA, 

sean de exclusiva propiedad del señor Juan Xavier Izurieta 

Vaca.- d) La Junta General de Socios en sesión celebrada el 

veinte y uno de abril del dos mil dieciséis, resolvió en forma 

unánime autorizar la cesión de participaciones de la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA que se 

realiza mediante el presente Instrumento, conforme consta del 

acta que se agrega.- TERCERA.- CESION.- Con estos 

antecedentes, mediante el presente instrumento el Cedente 

cede: a) Cuatro mil seiscientas sesenta y siete participaciones 

de un dólar cada una de su propiedad a favor del señor Juan 

Xavier Izurieta Vaca - b) Cuatro mil seiscientas sesenta y 

cinco participaciones de un dólar cada una de su propiedad a 

favor de Mónica Izurieta Vaca - c) Cuatro mil seiscientas 

sesenta y cinco participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de Maritza Izurieta Vaca.- Por su parte, los 

cesionarios aceptan las cesiones de participaciones que se 

realizan por medio de la presente escritura.- CUARTA.- El 

Cedente + declara expresamente que transfiere las 

participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no 

tene ningún reclamo que formular por este concepto a los 

cesionarios quienes han procedido a cancelar los valores 

correspondientes por las participaciones cedidas - QUINTA.-



    1  CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión es de tre: 

novecientos noventa y siete dólares de los Estados Unidbo de 

Norte America - Usted Señor Notario se servirá area hy las 

demás cláusulas de estilo.- Firmado).- Doctora Mofepagó 
Yo 

a 
a 

Polanco de Rojas, Abogada con matrícula profesional sigháda 

6 con el número mil quinientos cuarenta y cinco del Colejgía de 

L- +7. Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que 

$ queda elevada a escritura pública con todo su valor teghl. 

S Para el otorgamiento de la presente esentura pública |se 

  

10 observaron todos y cada uno de los preceptos legales quejel 

li caso requiere; y, leida que les fue a los comparecientes pjor 

  

1 miel Notario, aquellos se afirman y ratifican y para constandia 

1374 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

Ys 

ls ES 
16 

  

de 

15, Pa 
191 JUAN RELIO ARISTÓBULO 
20! 0.C. ¿6 007 E 2 3-2    
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¡ ¿ Ñ 25| YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA s 
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3 3 

" 4  MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA 
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A 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de bla de 
Compañías certifico que la Junta General Universal Extraortimaria de 
Socios celebrada con fecha 21 de abril del 2016 con el consent 
unánime de los socios autorizó las siguientes cestones de particpaciónes 

4 la compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA.LTDA.: 

  

      

' 
1 

y | 
+ A Juan Izurieta Villavicencio le autorizó para que ceda cuakro 

1 mil seiscientas sesenta y siete participaciones de un dólar cada 

: Una de su propiedad a favor del señor Juán Xavier Izurieta 
i Vaca. A A 

E j I 
+ ¡A Juan Izumeta Villavicencio le autorizó pare que ceda cudtuo 

mil seiscientas sesenta y cinco participagiones de un dólar cada 
Una de su propiedad a favor de Mónica p" ieta Vaca. ! 

! | 

   

  

+» A Juan Izurieta Villavicencio le autorizó] para que ceda cfiazco 

ada 

  

una de su propieded a favor de Maritza [Izurieta Vaca | 
mil seiscientas sesenta y cinco Fac et de un dólaz 

A , 
Quito,21 de abril del 2016 Eos 

      



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA TRANSCOIV TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 
VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, a 21 de abril 2016, a las 10H00 horas 
en tas oficinas de la Compañía ubicadas en Panamericana Sur Km 10 
1/2 calle s/n S43-70 se reúnen los siguientes socios de la Compañía 
TIRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.: 

  

XAVIER IZURIETA VACA , por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietario de UN MILLON 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 

participaciones de un dólar cada; 
MONICA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada una; 

MARITZA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 

CINCUENTA Y' NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
participaciones de un dólar cada una; 

MARGARITA IZURIETA, por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
JACQUELINE-IZURIETA , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 

| OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
- | 3UAN CELIO IZURIETA, por sus propios y personales 

iderechos, en su calidad de propietario de TRECE MIL 
red NOVENTA Y SIETE participaciones de un dólar 

ida una; 
JUANA CEFORA IZURIETA, por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

y DEMETRIA YOLANDA IZURIETA, por sus propios y 
personales derechos, en su calidad de propietaria de 
TRECIENTAS OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada 

una; 
MARIA TARCILA IZURIETA , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 

OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA , propietaria de 

CIENTO VEINTIOCHO participaciones de un dólar cada una, 
debidamente representada por el señor Xavier Izurieta Vaca, 
conforme lo acredita con la carta poder que presenta y que será 
Parte de! expediente de la presente Junta; 

/ 

 



   

   

exhibió previo a la Junta conforme lo exige el Re 
Juntas Generales 

y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238] de la 

Ley de Compañías los socos resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con p 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es apr: 
por unarumidad: 

  

   
+ 

1.-Conocer y autorizar la cesión de participaciones fe los 
socios Juan izurieta Villavicencio, Carmita Margarita 

Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de 3. Izurieta 
Villavicencio, Juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Tarfila 
Susana Izurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca. | 

y 
2, Conocer la renuncia de la Presidenta señora María 
Demetria Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidenté 

1 1 
Preside la presenta Junta la señora María Demetria Yolanda Izurieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el señor Juan 
Celio Izurieta Villavicencio l 

Así constítuida la Junta los socios resuelven por unanimidad autorizar 
las siguientes cesiones de participaciones: 7 i 

¿ ¡ 
A Carmita Marganta Izumeta Villavicencio para que ceda 

trescientas ochenta y Un participaciones de yn dólar cada una de 

su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcila Lurieta Vaca. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicenbio pera que ceda 
doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, 

de su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcla Izurieta 
Vaca, 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio para que ceda óchenta 
y cuatro participaciones de un dólar cada ula de su propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca...” 

  

A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trescientes 
ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca.



  

    
fundamentada en el libro de participaciones y st 
exhibió previo a la Junta conforme lo exige el Re 
Juntas Generales 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital suscrito 

y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238] de la 

Ley de Compañías los socos resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con el ño 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es aprieto 

por unarumidad: N 
y 

1.-Conocer y autorizar la cesión de participaciones flé los 
socios Juan izurieta Villavicencio, Carmita Margarita 
Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de 3. Izurieta 
Villavicencio, Juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Ta: 

Susana Izurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca 
| 

2,- Conocer la renuncia de la Presidenta señora María 
Demetria Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidenté 

1 
1 

Preside la presente Junta la señora María Demetría Yolanda Izurieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el señor Juan 

Celio Izurieta Villavicencio 

Así constituida la Junta los socios resuelven por unanimidad autorizar 
las siguientes cesiones de participaciones: i 

A Carmita Marganta Izumeta Villavicencio para que ceda 
trescientas ochenta y Un participaciones de yn dólar cada una de 

su propiedad a favor de la señorita Mónica arcila Izurieta Vatz. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Vilavicentio para que ceda 

doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, 

de su propiedad a favor de la señorita Mápica Tarala Izuneta 
Vaca. 

A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio pal a que ceda óchenta 
y cuatro participaciones de un dólar cada una de su Propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca...” 

  

A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trescientas 
ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señonta Maritza Yolanda Izurieta Vaca.



+» A María Demnetría Yolanda Izuneta Villancencio para que ceda 

doscientas trece participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de la señonta Maritza Yolanda Izumeta Vaca. 

» A María Demetnia Yolanda Izurieta Villavicencio para que ceda 

ciento sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una de 
su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

  

A Mana Tarcla Susama Izumeta Villavicencio para que ceda 

|. trescientas ochenta y un participaciones de un dólar cada una 
Ú ,de su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca 

2 'A Yolanda Graciela Vaca Espinoza para que ceda ciento 
veimtiocho participaciones de un dólar cada una de su propiedad 

pi favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

! 
11 % 
JA Juan Izuneta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
Sesenta y siete partipaciones de un dólar cada una de su 

! Propiedad a favor del señor Juan Xavier Izuneta Vaca. 
y 

  

  

  

> 0A3 Juan Izurieta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
sesenta y anco participaciones de un dolar cada una de su 
propiedad a favor de Mónica Izurieta Vaca. 

+» AJuán Izuneta Villavicencio para que ceda cuatro mul sesscientas 
seseñta y anco participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de Maritza Izunieta Vaca 

En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de 

preferencia para adquinr las participaciones cuya transferencia se 
autoriza. Con las cesiones de participaciones autorizadas el capital 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

[5030 TO TFNO PARTICIPACIONES 
¡ Mónica Tarala Izuneta Vaca E 1 064663 — 1 

' [Maritza Yolanda Izuneta Vaca | 1064663 — 

  

r Juan Xavier Izurigta Vaca | 1 064664 

  

  

Respecto del segundo punto del orden del día la Junta resuelve por 
únantmidad ¡aceptar la renuncia de la señora María Demetna Izuneta 
nasin antes agradecerle por los servicios prestados y se designa en 

forma, unáfime como nueva Presidenta a la señorita Mónica Tarala



Izurieta Vaca por el período y con las atribuciones previ 

estatutos. Quien se abstuvo de votar en esta designación. 

  

Presidente concede un receso para la redacción de la presente Actá, 
luego del cual se reinstala la sesión y se procede a la lectura de 
misma. ñl 

Puesta el Acta a consideración de los asistentes, es aprobada bde A 

unanimidad y sin modificaciones. La presente sesión se da pory” 
concluida a las 12h00. Para constancia de lo cual y por tratarse de bn: 

Junta Universal, firman todos los socios. — - / 

    
MARGARITA IZURIETA 

O 
JUANA CEFORA IZURIETA 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN oleo 
De acuerdo con facaltjd prevista en el numeral Ses 
Art. 18 de la Ley Motarial oy te que la”COPIA quie 

antecede en, 1S) eg igual al socyínemzo original 
presentado amén 
Quito, 

Dr, Juani Carlds Morales Lasso 
NOTARIA DÉCIMA augura DEL CANTON QUITO
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En ECUADOR. provincia de PICHINCHA, ca: DE MAYO DE 
015 sl que susorte, Jefe de Kegso Div, est         

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRA? JUAN XAWIER IZURIETA VACA. nato en ECUAL 
ce TUNGURAMUA. cantón AMBATO. parco LA MATRIZ el 7 DE OCTUBRE DE 1981 += 
ECUATORÍANA de profesión EMPLEADO PRIVADO cn cedula asaners No 1712536398 tor 
ECUATORIANA. ce estado civl SOLTERO fi ce JUAN CELIO A. IZURIETAy YOLANDA GRACIELÁ VACA 

  

    
  NOMBRES VAPELIDOS DE La CONTRAVUNTE JANETH DEL PILAR TORRES CRUZ 

“meca de PICHINCRA, carion QUITO, perroquie SANTA PRISCA el 3 DE NOVIEMSRE DS 198 
vefidad ECUATORIANA de preiesión ESTUDIANTE cos céculalrassporte No 4716957681 «tw 

ECUATORIANA «e estado cr] SOLTERO his de DUVAL H TORRES y MARIANA PREPEDIGNA CRUZ] 
4 Y 

OBSERVACIONES ¡ 
DECLARAN NO TENER MOS EN COMUN PRESENTAN CAPITULACION earrmontas 

REALIZADA EN LA NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA DEL CATON QUITO CON FECHA 17/04/2015 | 

  

8 sr ECUADOR 

E               

    

ces Lo reia, 
MARTIAYOL ANDA LURIETA VACA. aaa DE LOS ANGELES TORRES ROL 

  

Lugar y Focha de Marmono 

  

<. QUITO. 22 DE MAYO DE 2015 

 



Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorga 
los cedentes señores JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA 
VILLAVICENCIO y YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA a favor de 

los cesionamos señores MONICA TARCILA IZURIETA VACA, 

MARITZA YOLANDA I[ZURIETA VACA y JUAN XAVIER IZURIETA 

VACA, debidamente firmada y sellada en Quito a dos de mayo del dos 
mil diecisers 

     f
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Factura: 002-100-000011482 20161701019000243 

NOTARIO(A) CAMILO OBLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701059000268. 

5 MARE 
FESRx [DET 
MES DERAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 

z [CONSTRUCON DE COMPAÑÍA TRANSCON TRANSPORTES DI COMBUSTIBLES Y ERAGRENCENERAIZUATA, 
Acto o contrato: [VLLAMICERCIO CM LTDA. 

DE OTORGAMIENTO: [05187 
[Rimeno DE PROTOCOLO: — [DISTOREPao       
  

OTORGANTES 
OTORÉRDO POR 

[ROMERESAZONSOCIAL JURO TERMINE POCINAO DEDENIDAS a 
IZURETA VACA MONA LA [por sus PROPIOS DERECHOS CEDULA enzo 

ATAR EE 
DOCUUDAO DE MÉRIDA STDENTACACÓN 

ESTADO 
[TO CONTRATO: [CES DE PARTE PACIONES A FAVOR DE URETA VACA MIONCA ARONA Y 01803, 
ECHA DE DIORCAMENTO: [02052018 

IERO DE PROTOCOLO: 

    

       

     

NOTARIA) CAMILO A 
E LR OTRA OMA Nine carrónuro — AGAR cp 

pas gE



TÍ notaría Dé Novena del Catí Cato 
DILICENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario Titular 

Décimo Noveno del Cantón Quito, dando cumptimiento a lo que 

dispone el Artículo 35 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de 

la escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES: JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA 

VILLAVICENCIO Y SU CÓNYUGE YOLANDA GRACIELA VACA 

ESPINOZA A FAVOR DE: MÓNICA TARCILA IZURIETA VACA, JUAN 

XAVIER IZURIETA VACA Y MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, 

celebrada ante ei Doctor Juan Cartos Morales Lasso, Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito, de fecha dos de mayo del año 

dos mil dieciséis; al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA TRANSCOIY TRANSPORTES DE 
COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO 

CÍA. LTDA., otorgada con fecha ocho e mayo de mil novecientos 

noventa y seis, autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito de aquel entonces Doctor Fausto Mora Vega, la cual reposa 
en los archivos de la Notaría décimo novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito, Distrito Metropolitano, a 

cuatro de mayo del año dos mil dieciséis.- 
  

  

AB, CAMILO SALIÑAS ZAMORA, 

NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

cv A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  
  

  

  

k EAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTOR] 20590 
c FECHA DE INSCRIPCIO! ce 13/05/2016 

sería MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 405 
[recisrro” TÍBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRAFO: 
  

  

  

    

». NATURALEZA DEI ALTO O CONTRATO" | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /02/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENFRALIZURIETA VILLAVICENCIO CIA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3, _DATOS ADICIONALES" 
EL CEDENTE TRANSFIERE 13997 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 1988 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
24 DE JULIO PE 1996. - 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXFO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MAY 016 

  

   
   

(DO POR RESOLUCIÓN M* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 BE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR DE VIÍLAROEL 
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